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X. Normas finales

aquélla, será elevada con el expedient.e .del ~oncurso-opos~ción,
por el Presidente del Tribunal, al MInIsterIO de EducacIón y
Ciencia.

Por la presente resolución, y de acuerdo con el Esta.tuto
J"urídico del Personal Médico de la Seguridad Social y demás
disposiciones legales, se ampH~ para las especíaH~ades que se

IX. Toma de posición

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal .¡ la fecha de nacimiento. deberán
tomar posesión de su qastino dentro del plazo de un mes, Q con~

tar desde la: nQtificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento de los. Príncipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

DE TRABAJO

RESOLUC¡ON de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión por la que se amplia el
Tribunal Provincial que ha de tnformar en la reso
lución del concurso libre de méritos para la provi
sión de plazas de Facultativos de la Residencia Sa
nitaria, ,,20 de Noviembre», de la Seguridad Social
de Alicante.

MINISTERIO

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra~

Uvas se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por ~os interesados. en los casos' y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las· respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios, Jos Profe&ores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educadón y Ciencia, mediante orden
motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 4 de febrero de 1974.~EI Director general de Univer
sidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarAn
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la püblicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

pOr el Registro Central de Penados y Rebeld,es.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha ceíii,ficación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de 1& Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de a!opirantes femeninos, certificación de h~
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplI
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentGJ citados en los números 3.D y 4.D deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores á la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los· documentos concretos. acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente convccatoria,se
podrán acreditar por cual<¡uier 1Jledio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo c~sos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrlm ser nom
brados, y quedaran anuladas todas sus a<:tuaeiones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la. instancia a que se refiere la norma 3.3. de esta·
convocatoria. En este ca~o, el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva votación. conforme al procedimiento
senalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes qUé hubieran aprobado los' ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fUncio
narios publicas estaran exentos de íustificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para. obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio ti Organi!>mo de que dependa, acreditando su. condición
y cuantfls circunstancias ton&ten en su hoja de servicios.
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en su caso y una Memoria., PO! triplicado, sobre el concepto.
método, fuéntes y programa de 1M disciplinas que comprenda la
plaza, así como la ~ustifica.ció:n de otros m~~tos que ~uedan

~ alegar. A continuacIón, el TrIbunal les notIflcará. el sIstema
acordado en orden a la práctica de los dos tdUmas ejercicios.

12. El primer ejercicio del concuJ'SO-OJlosición· consistirá en
la presentación y expo&iclón. de la 16bor persQn&l del aspirante.
durante un plazo máximo de una hora, seguida de ladi$cusión
de los opositores o jueces durante eLtismpo que estime oportuno
el Tribunal. Los. opositores formularán por escrito, que,' entre
garán al Tribunal en el momento de su intervención. -el Juicio
critico que 'les merezca la labQr-docente y científica previa. de
sus coopositores.

La. réplica. de estos se hara, en cada caso, a conUpuac1ón
de aquella lectura, pero se ratifi<;ará por escrito. entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la. exposición oral del
estudio. presentado por el oposit9r acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la .disciplina. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión. como en el ejercicio ante·
liar. .

14. El tercer ejerqicio consistirá en la exposición. durante
una hora como mAximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
Ubramente.

15. El cuarto ejercicio consistiré en· la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elf;lgida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta' lección. se incomunicará al opositor. por
un plazo maximo de seis horas,' pero. dutante .este tiemp'o,
podrá utilizar los libros, notas, material, etcétera. que so-liClte.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctiCo
y de indole teórica.. respectivamente. El Tribunal en el momento
de su constitución. reglamentara y hará pública.. según la natu·
raleza. de la disciplina., la forma. de realizar es.tos trabajos, el
Ultimo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar. estos dos ultimos
ejercicios en la forma. que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios es.critos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura. no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en, sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán. haste. que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una .urna que
q.uedará lacrada y sellada, bajo le. custodia del Secretario. El
bello de la urna se lo reservará el Presideilte del Tribunal.

18, En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantas carece de los requisitos exigidos en I~ convocatoria. se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio intere
sado, pasándose. en su cafoO,el tanto de' culpa. a la Jurisdic
ción ordinaria si se apr~ia.se inexaeti:tud en la d~laración que
formuló. y comunicándolo, en todo caso. el nlismo día a laOi
rección General de Universidades e lnvesti.¡ación.

VII. Califi.cación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios &erán eUmir;;atorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptüa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para qUe los oposito
res puedan ser excluidos.

20. Después de. cada sesión &e levantará un acta circunstan·
ciada y, en ella. se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votaciÓn del primer ejercicio, cáda uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, ·a &u Juicio. tenga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a todos los
miembros de} Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y senec~itarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a ~gunda y tercera votación entre
los que hayan. alcanzado mas votos. y si tampoco en é5tas..,se
lograse. se declarará no haber lugar &. la provisión de la plaia.

Cuando sea üna sola- la. plaza objeto de la provisión. el Tri~
bunal hará la propuesta. a favor dEll aspl.rante que haya .. alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la' condición esta
blecida en el párrafo anterior. Eh otro caso. l'eunldo el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los' opo
sitores por él designados•.el Presidente' les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de· dicha
votacióIi, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí. ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún oPOsitor no concuriiese al acto de elección de plazas
ni la .designa&e en instancia formal·.o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha. de ser propuesto.
apelando. si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta. propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará' pública la
misma 'y, en el término de tres días, a partir de la fecha de

" l'
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Número del
D. N, I

l\pcJ!idos y nOlllbn~

----------------------

U._ Arana?, Rodríguezi_AmeIía.;.
12. Arenal Cuesta, María Libia .
13. Arto Delgado, Maria de .Jos Desamparados
14. Ayesl.arán. San SebastiAn, Josefa OIga
15. Baos Viñas; María.. Dolores,
16. Benezet Casarrubios, Emilio , .
11. Blailco Jiniénez,. María' Concepción .
18. Blanch Cortés, Ana Is~bel , .
19. Bordeje Bordeje, Maria M ,..
20. BullLavilla, Pabla ; , ..
21. Camacho Gónzalez, María del Sl:lgl"ario ..
22. Campillo Arcos, 'MarfaAngeles , .
23. Campos Amado,Jesús <,.,"
24; Cárbal1eira.Ocaña, Aléjo .
25. Carinona Hetnández, Pedro- . .
26; CastS-íiónGaJiñanes, Ramito Antonio
27. Cortesa ViJaltella, Teresa ". . .
28. Delgado·Ballenato, Ana Mada
29. Díez. deGaray,}:nrique , ; ..
30. Domercq Jiméne:t.: Araceli . .
31. Domínguez Alej~dre, José Santiago .
32. Echevarría Atizmendi, Ana Maria Jesús .
33. Elías. Jiménez·-Hidtuejo"Marfa del. Carmen .,.
34. Enebral Casares, Fernando Javier .
35. Fernández-Figares de Damas, Ignacio
:3:6. Folgado Alvarez, MaríaPHar
37. FonsecaMogro, Maria Isabel
38. Fotnies Alcolea, María Teresa
39. Garda Gómez,María Josefa
40. Garcia GoniAlez,·AnaMaría
41. García Hierro. José Ramón
42. Garcia de Jalón.· Comet,· Angel
43. García Muñoz. María Teresa
44. García: Palomino, Fernando
45. GarcJa Rincón, Soledad .... ;; ...
46. Garrido Blasco, José Maria
47. Garrido. Garcia, .Juan
48. Gijón Puerta, Gabriel ....
49. Giménez-Montesinos Casado, Estrella
50~ Gómez Beltrán,· Esperanza
51. Gómez Beltrán, Lorenzo .
52. Gómez Vicente, María del· Rodo
53. Gonzálezde BuitragoPla, Manuel
54. González-Clfuentes Alvarez .. fvla:riano
.55. Gotospe Rodríguez del Castillo, Cristina
56. GOrOspe Rodríguez del Castíllo, MáríaJosé
57. Gracia GÓmez. Maria Soledad
58, Granda Vega, Pedro Enrique
59. Gurrea" Sanz, -María Pilar ...
60: Gutierrez Ravelo. Angel
61. Heras Cobo,.Cados 'Miguel ....
62. Hernándéz Calzaclilla, Carloo
63; Hidalgo López. Ramón: ~ .
64. Hidalgo López de la Torre, Pilar
85, Hoya López, Ezequiel
66. lsábal Gracia, Federico .....
67. Isabel Fernández~Vega, Francisco
68. Lema Bouza:), Fernando Alvaro
69. LópezCasado, Donato ¡¡'lorencio
70. L6pez Nava, Pablo ~ ....
11. López Segura, Angeles
72, Magro Fernández, Fernando .
73. Mantecón Arranz, Ana María
74. Martín Cano,JoSé
75. Martín· de ·Juari, María .
76. Martíil Polo; José Luis ' .. , 0< •••••••

77~ ~ MarUne?: del Amor, Pedro
78. Martinez Castro. Isabel .
79. Méndoza Casas, María Dolores de
80. Moral Cre¡:¡po, Joaquín María del
81. Moral Trujillo, Ra:aeldél
82. Moreno SánchtSz, Juan Ignacio
83. Mosquera Arroyo, José Vicente
84. Mucientes. Iglesias. Gonzalo
85. Muña:z Ort.ega, José ·Juan .
86, Muro de Isear, Natividad .
B7. Otero Hermida. José Antonio ._.: .
88. Parga LópeZ, María de la Concepción
89. Pastor Martinez, Rosando
90. Pastor Pinto, Gloria ....
91. Peña Martinez, Segundo ..
92.. pereda MUlan, Maríu·Begoña
93. Pérez Masia;José Joaquín .. , .
94. Pérez Soler, Juan-Diego .> _ ..
95. PignatelUMaldonadú, Isabel .
96. Pozo Perez, Domicianoclel .•..... , ..
97. Prada Rodríguez, -Daríó ' .." ""..
98. Ramírez. Angulo, Gonzalo Jesús
99. Revuelta Blanco, David .

100. RevueHaBlanco; Guillermo EmiHo ..
101. Rodrigui?z Arbesú. Manuel

51.561.389
1.374.389

23;361.547
23;601.911
6.880.190

;:;54.539
248.701

.'t3.146.995
1.367.746

2;'M.701

Numéro del
D. N..L

1" Abad Saz, Francisca « .

2. Acedo Manteola, María JOsefa , ; .
3. Acosta Rodríguez, José Francisc:o _ .
4. Aguilera Sánchez, Emilio , ; " ..
5. Alamillo Burgos, Antonio .
6. Alonso Fernández, María Antonia Adela ." .
7. Alonso Fernández, María del Rosario
8. Alonso Fernández de Landa, José Luis .....
9. Alonso Núñez. María del Carmen

lO. Aparicio Bustos, María Luisa .:

Apellidos y nombl'e

RESOLUC10N .de la Subsecretaría por la .Qité se
hace pública la lista. provisional de aspirantes ad~
mitklos y excluidos para tomar parte en la opo$'i~
ción convocada para cubrirlO plazas vacantes de
Especialistas en Ciencias Químicas o Naturales ton
titulación superior.

Transcurrido el plazo señalado en la base· a.3 de' la Orden de
este Mir..isterio de 17 de tictubre de 19'13 (.. Boletin Oficial' del
Estado» nümero268, de 8 de noviembre de un;¡) , por]aque se
conVOCa oposición libre para cubrir diez plazas de Especialistas
en Ciencias Químicas o Naturales,

Esta Subsecretaria ha acordado:

citan el Tribunal provincial, designado por resolución de esta
Delegación General de 11 de diciembre de 1973 {<<1301etín Ofi
cial del Estado" de 29 de diciembre), que ha de actuaren la
resolución del concurso libre deméritos que SE} cOnvocó el
14 de noviembre de 1973 (..Boletin·Oficial del Estado" de 17 de
noviembre), para la provisión de plazas de facultativos en la
Residencia Sanitaria «20 de Noviembre~ de la Seguridad So'
cial de Alícante.

1) Vocales representantes, titulares y suplentes de los Je
fes de Servicio de la Residencia Sanitaria ,,20 de Noviembre~
de la Seguridad Social de Alicante.

Electro~ncefalografüJ,

TUular: Don Moisés Hidalgo Bragado.
S'uplente; Don Manuel Tapia López>

Cuidados intensivos

Titular: Don Juan Manuel Caturla Such.
Suplente: Don Antonio· Mira Llina-res.

2) Vocales representantes, titulares y suplentes del Colegio
Oficial de Médicos de Alicante de las especialiciades que a
continuación se citan:

Primero.-De acuerdo con lO'BstabJecido en: la base 4.1 de la
expresada convocatoria, hacer pública la lista provisionul·· de ad~
mjtjdos para tomar parte en la oposición que figura como ane
xo 1 de la presente Resolución.

Segundo.-Se· excluyen provísionalmentépor. los motivos que
se indican los aspirantes que se relacionaneu elanexo,lI.

Tercero.-Se requiere a los aspirantes excluidosptovisional
mente para' qu~ en el plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la ,presente Resolución en el
.. Boletín Oficial del Estado'", subsanen los motivQSindicados en
el anexo n, con apercibimiento de que si asino IohiGieren se
archivará su instancia sin más trámites;

AMXO l., Lista, provisional de a.spirantes admi.tidos

El~ctro~ncefalogra (ía

Titular: Don José Pérez Martorell
Suplente: Don Emilio Romero Andicoberry>

Cuklados intensivo.'!

Titular: Don José González Calpena.
Suplente: Don Evaristo Alem.anyFOl'-!1er.

El resto de los componentes del Tribunal queda. sin modi
ficación respecto. a· como .fué publicado en la resolución de es-t:a
Delegación General de 11 de diciembre de 1973 (<<Boletín Ofi
cíal del Estado» de 29 de diciembrel.

Madrid, 18 da febrero de 1974,......cEJ DelegadogeneraJ, J. Mar
tínez Estrada.
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